LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 10 Y 13 FRACCIÓN VI DEL DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 29 DE JULIO DEL 2019, EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN X DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE HIDALGO, NORMA 40 DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS ; Y 

C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. - Que en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, impulsado por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, las dependencias del Poder Ejecutivo deben aplicar un racional y óptimo aprovechamiento a los bienes muebles propiedad del Estado de Hidalgo, de conformidad con la normatividad aplicable, que sea congruente con las acciones de la administración pública encaminadas al desarrollo estatal.

SEGUNDO. - Que atendiendo a lo establecido en la Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, se han emprendido acciones tendientes a la actualización del marco normativo de la Administración Pública Estatal, con el fin de dinamizar su operación en términos de racionalidad, modernidad y efectividad.

TERCERO.- Que en cumplimiento a la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo y a lo establecido en las fracciones II y III del Artículo Segundo Transitorio de las Normas Generales sobre Bienes Muebles Propiedad del Estado de Hidalgo, se requiere expedir Normas relacionadas con el modo de proceder, a los diferentes actores involucrados en el amplio y complejo proceso de resguardar, administrar, definir el destino final, y operar la baja en registros de almacén y contables de los bienes muebles que conforman el patrimonio de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas, mediante procedimientos bajo criterios de simplificación, modernización y fundamentalmente con la participación coordinada de todas y cada una de las instancias involucradas.

CUARTO. - Que la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas requiere de acciones que le permitan llevar a cabo medidas necesarias respecto a la afectación y baja de activos improductivos, que, por su uso, aprovechamiento, o estado de conservación, no sean ya adecuados para el servicio al que se han destinado.

QUINTO. - Que es fundamental impulsar el proceso de disposición por la vía de la enajenación de sus activos susceptibles de ser utilizados como unidades económicas con fines productivos, así como la expedición de disposiciones a que se sujete la clasificación de los bienes muebles de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas, la organización de sus sistemas de inventario, estimación de su depreciación, y el procedimiento que deba seguirse en lo relativo a la afectación y destino final de éstos..

Por lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:


A C U E R D O

QUE CREA EL COMITÉ DE AFECTACIÓN, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

PRIMERO. - Se crea el Comité de Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles, propiedad de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas, cuyo objetivo será el de coadyuvar con la transparencia de los procedimientos de destino final de bienes muebles, con estricto apego a la Ley en materia y a las demás disposiciones legales aplicables, observando criterios que garanticen a la Comisión, el óptimo aprovechamiento de los recursos materiales.

SEGUNDO. - Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 
a) Comisión: La Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indigenas;
b) Comité: Al Comité de Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles de la Comisión; 
c) Bienes muebles: Los bienes muebles propiedad, en posesión o al cuidado de la Comisión; y
d) Normas Generales: Normas Generales sobre Bienes Muebles propiedad de la Comisión.

TERCERO. - Para el cumplimiento de sus objetivos, funciones y atribuciones, el Comité deberá integrarse de la siguiente forma:
I. Un Presidente o Presidenta, que será el o la Titular de la Comisión, con derecho a voz y voto;
II. Un Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, que será el Director o Directora de Finanzas y Administración de la Comisión, con derecho a voz y voto;
III. Un Secretario Técnico o Secretaria Técnica, que será el Subdirector o Subdirectora Administrativo de la Comisión, con derecho a voz y voto.
IV. Vocales, con derecho a voz y voto, que serán:
a) El Director o Directora General de Gestión Ejecutiva de la Comisión;
b) El Director o Directora General de Infraestructura Indígena;
c) Un representante de las dependencias globalizadoras: La Secretaria Ejecutiva de la Política Pública Estatal, la Secretaria de Finanzas Públicas y la Unidad de Planeación y Prospectiva;
V. Asesores, con derecho a voz y sin derecho a voto, que serán:
a) El Contralor Interno o Contralora Interna de la Comisión o un representante de la Secretaria de Contraloría.
b) El Área Jurídica de la Comisión.

CUARTO. - Los titulares del Comité están facultados para nombrar a un suplente para el caso de ausencia, acreditando dicho nombramiento por escrito ante el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del mismo.

QUINTO. - Los integrantes del Comité tendrán las siguientes facultades y responsabilidades:
I. Las del Presidente o Presidenta:
a) Autorizar y acordar con el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del Comité los asuntos a tratar en las reuniones;
b) Coordinar y dirigir las sesiones;
c) Emitir su voto de calidad en caso de empate;
d) Asignar a los demás miembros para su estudio y opinión, los asuntos generales o específicos vinculados con sus funciones;
e) Proveer lo conducente para el oportuno cumplimiento del objetivo del Comité;
II. Las del Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva:
a) Expedir por escrito las Convocatorias de las reuniones que se señalan en el punto décimo del presente Acuerdo,
b) Elaborar la agenda de reuniones respectiva y entregar oportunamente los documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada sesión;
c) Registrar los acuerdos emanados de las sesiones, asentándolos en las actas respectivas;
d) Vigilar en forma permanente el cumplimiento de dichos acuerdos y firmar las Convocatorias de los procedimientos de contratación que se celebren;
e) Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de los miembros del Comité a fin de verificar que las mismas cuando proceda modifique el acta correspondiente;
f) Recabar la información correspondiente al cumplimiento de los acuerdos del Comité y hacerlo del conocimiento de los integrantes del mismo;
g) Levantar actas de las sesiones que celebre el Comité y una vez aprobadas obtener la firma de presidente;
h) Recabar la firma de todos los miembros del mismo y asentar la propia, así como llevar el registro de los acuerdos tomados;
i) Mantener bajo su resguardo los documentos relativos a los trabajos del Comité.
III. Las del Secretario Técnico o Secretaria Técnica:
a) Apoyar al Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutivo en el desarrollo de sus funciones y en el seguimiento de los acuerdos;
b) Enviar a los integrantes del Comité los asuntos a tratar en cada sesión ordinaria y extraordinaria asegurándose que su opción se efectué con 5 días hábiles de anticipación a la celebración de las mismas para el caso de las sesiones ordinarias y con 3 días de para el caso de las extraordinarias;
c) Integrar los expedientes de los bienes muebles que se pondrán a consideración del Comité para afectación, baja y destino final de los bienes muebles.
IV. Las de los vocales:
a) Analizar el orden del día y la documentación de la sesión a celebrarse y realizar las demás funciones que le asigne el Comité en pleno.
V. Las de los Asesores:
a) Intervenir en el análisis y resolución de los asuntos, de acuerdo a las funciones que por su adscripción realicen;
b) Prestar asesoría al comité en el ámbito de su competencia.
VI. Las de los vocales:
a) Analizar el orden del día y la documentación de la sesión a celebrarse.
b) Realizar las demás funciones que le asigne el Comité en pleno.

SEXTO. - La responsabilidad de cada uno de los integrantes del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita u omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada.
En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los contratos.

SÉPTIMO. - El Comité, estará facultado para autorizar destino final de los Bienes Muebles dados de baja por el Área de Recursos Materiales de la Comisión.

OCTAVO. - En ausencia del Presidente o Presidenta, el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva tendrá facultad para presidir las sesiones. En el caso de ausencia de ambos, se dará por cancelada la sesión.

NOVENO. - El Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva; deberá presentar al Presidente o Presidenta del Comité, en la primera sesión ordinaria, a sus integrantes y el funcionamiento del mismo, la cual deberá comprender la presentación, el objetivo, el marco jurídico, las definiciones, facultades y operación del órgano colegiado. Una vez analizado, el Comité tendrá la responsabilidad de su aprobación.

DÉCIMO. - El Comité sesionará de manera anual en la fecha en que considere necesaria el Presidente o Presidenta del Comité y cuando existan asuntos que tratar y las extraordinarias se celebrarán en casos debidamente justificados, para tratar asuntos específicos por motivos de urgencia o porque su naturaleza así lo requiera, en las fechas que establezca el Presidente del Comité.

Se levantarán Actas Ejecutivas en las que se harán constar los Acuerdos emitidos y serán firmadas por los asistentes, la falta de firma de alguno de los participantes no invalidará su contenido y efectos.

Las notificaciones para las Convocatorias a las sesiones del Comité, deberán realizarse personalmente, mediante acuse de recibo de las propias convocatorias y del anexo correspondiente, en su caso.

La convocatoria deberá contener fecha y lugar de expedición; lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la sesión; el orden del día, debidamente firmada por el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva y como anexos los materiales de los asuntos a tratar en la sesión, deberá ser expedida por lo menos con 5 días hábiles de antelación a la fecha en que se realice la sesión correspondiente; esta información podrá ser remitida a través de medios electrónicos, siempre y cuando se cumpla con los plazos establecidos.

El Protocolo de la instalación del Comité se deberá llevar a cabo por la Junta de Gobierno por única vez y la numeración será continua.

DÉCIMO PRIMERO. - Las reuniones del Comité tendrán verificativo si existe Quórum, el cual se determinará con la asistencia del cincuenta por ciento más uno de los integrantes con derecho a voz y voto y las decisiones serán válidas por mayoría de votos. Si la inasistencia de alguna persona de las que deben intervenir, provoca el retraso en la resolución de algún asunto, el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del Comité deberá comunicarlo por escrito al Titular correspondiente, con la finalidad de que se tomen las medidas pertinentes al caso.

En todo caso, la programación y el desarrollo de las sesiones se ajustará a lo dispuesto por las Normas Generales sobre Bienes Muebles Propiedad de la Comisión.

Los integrantes del comité con derecho a voz y voto serán el Presidente o Presidenta, el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, el Secretario Técnico o Secretaria Técnica y Vocales; los Asesores tendrán derecho a voz.

DÉCIMO SEGUNDO. - Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse por escrito, firmados por el titular del área solicitante y contener los requisitos siguientes:
I. La información resumida del asunto que se propone sea analizada y la descripción genérica de los bienes que se pretenda afectar o dar de baja;
II. La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto y las especificaciones y justificaciones técnicas; y
III. En su caso, la justificación y el fundamento legal para llevar a cabo el procedimiento de afectación, baja o destino final de conformidad a lo establecido en las Normas Generales sobre Bienes Muebles, Propiedad de la Comisión.

DÉCIMO TERCERO. - La información y documentación que se someta a consideración del Comité, serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule.

DÉCIMO CUARTO. - Para efectos de tramitar el destino final de bienes muebles, que previamente hayan sido dados de baja por el Área de Recursos Materiales de la Comisión, a su vez deberá de integrar la documentación soporte de baja y en su caso, avalúo vigente de acuerdo a lo que establecen las Normas Generales según sea el caso, a fin de que se presenten ante el comité para su aprobación correspondiente.

DÉCIMO QUINTO. - Remitidos los informes o asuntos especiales por el Presidente o Presidenta, el Área de Recursos Materiales de la Comisión, los someterá al Comité para su consideración, en los siguientes términos:
I. Relación de bienes muebles dados de baja;
II. Solicitud de destino final de los bienes muebles dados de baja, que se remitirá con cinco días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión, en la que se desee sean tratados, acompañándose de la documentación señalada en el procedimiento para efectuar la baja de bienes muebles, que al respecto emita el Área de Recursos Materiales; y
III. Informe anual de trámite o conclusión de la afectación, baja o destino final de bienes muebles, en el formato que establezca el Área Recursos Materiales. El cual se presentará ante el Comité en las sesiones que celebre.

El informe anual de afectación, baja y destino final de bienes muebles del ejercicio anterior, será presentado al Comité por el Área de Recursos Materiales, de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal efecto.

DÉCIMO SEXTO. - El procedimiento de la enajenación a través de Licitación Pública se llevará a cabo conforme a los siguientes plazos mínimos, que se computarán en días hábiles y en forma subsecuente. El primer plazo comenzará a correr a partir del día en que se Publique la convocatoria.
I. Consulta de bases del 1º al 3º día hábil;
II. Verificación física de los bienes del 4º al 6º día hábil;
III. Sesión de aclaración de bases el 7º día hábil; y
IV. Acto de apertura de ofertas y emisión de fallo 8º día hábil.

En el caso de invitaciones restringidas, los plazos se computarán a partir de la invitación correspondiente.
I. Consulta, venta de bases y verificación física de los bienes del 4º al 6º día hábil;
II. Sesión de verificación de bases el 4º día hábil; y
III. Acto de apertura de ofertas y emisión de fallo 5º día hábil.

El plazo para la emisión del fallo podrá diferirse, informando por escrito a todos los participantes, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de diez días hábiles contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.

En casos debidamente justificados el comité respectivo podrá autorizar la reducción de los plazos.

El Comité creará un grupo técnico que tendrá como función la revisión de bases, propuestas técnicas, ofertas económicas y elaboración de dictámenes que servirán como fundamento para la emisión de fallo correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMO. - El plazo en que la persona o personas deberán efectuar el retiro de los bienes adjudicados, se deberá determinar de conformidad al tipo de bien o bienes de que se trate y el tratamiento que se le deberá realizar a los bienes enajenados.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

Dado en la sede de esta Junta de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 25 días del mes de abril del año dos mil veintidós.


RÚBRICAS DE:


Por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas:



	PRESIDENTE

	M.D.O. Jaqueline Miranda Lamadrid, Presidenta Suplente de la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas.
	

	CONSEJEROS

	M.A.P. Rosalba Sánchez Molina, Consejera Suplente del
Mtro. José Luis Romo Cruz
Titular de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal.
	

	M.C.E. Ericka Álvarez Sánchez, Consejera Suplente de
Lamán Carranza Ramírez
Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva.
	

	MCA. Velia Asiain Díaz de León, Consejera Suplente de la
Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo
Secretaria de Finanzas Públicas.
	

	Lic. Edgardo Pérez Anaya, Consejero Suplente del
Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo
Secretario de Desarrollo Social.
	

	Mtra. María de Lourdes Martínez Estrada, Consejera Suplente del 
Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera
Secretario de Salud.
	

	Lic. Miguel Ángel Ortega Sánchez, Consejero Suplente del
Lic. Atilano Rodolfo Rodríguez Pérez
Secretario de Educación Pública.
	

	Ing. Cliserio González Hernández, Consejero Suplente del
Lic. Carlos Muñiz Rodríguez
Secretario de Desarrollo Agropecuario.
	

	COMISARIO PÚBLICO

	C.P. Jerónimo Quijano Montoya 
Comisario Público de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas. Rúbrica.
	

	TITULAR DEL ORGANISMO Y SECRETARIO TÉCNICO

	Lic. César Herrera Lara
Encargado de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas. Rúbrica.
	

	Lic. Héctor Noel Lora Trejo
Secretario Técnico del Órgano de Gobierno de la Comisión Estatal para el Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas. Rúbrica.
	





LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN DEL ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE AFECTACIÓN, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL ORGANISMO NO SECTORIZADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CEDSPI), EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A 25 DE ABRIL DE 2022.

